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El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

que deseen participar en la Compra Menor para la “Adquisición de materiales   de laboratorio “ 

referencia: CORAASAN-DAF-CM-2022-0160. 

 

Descripción y términos de referencia de los servicios a Contratar. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Adquisición de materiales y suministro de laboratorio 

 

Descripción  Cantidad Especificaciones 

INCUBADORA  1   UD Dimensiones exteriores (Ancho x Profundidad x 
Altura): 108 x 68.6 x 96.6 cm (42.5 x 27 x 38″). 
 

Dimensiones interiores (Ancho x Profundidad x 

Altura): 92 x 50.8 x 65.4 cm (36.2 x 20 x 25.7”). 

Puertas y paneles de acero inoxidable. 

Puerta interior de sellado en vidrio. 

Nº de estantes: 6 (12 máx.) 

Peso del producto: 120 lbs 

Rango de temperatura: Ambiente +8° a 70°C 

Uniformidad de temperatura:  37°C ± 0.35°C 

Volumen: 306 L (10.8 cu.ft.) 

Alimentación eléctrica: 220V, 50/60Hz, 850W, 5.9A 

 

CEPA E-COLI 

ATCC 25922 

2 CAJAS 
ATCC 25922 

Nivel de bioseguridad: 1 

Almacenamiento: de 2- 8 °C 

Calidad en los controles de E-Coli 
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TEST CLORURO  1   UD 
Rango: 2.5-250 mg/L 

Método: Fotométrico  

Para espectrofotómetro, modelo NOVA-60 

Para  100 pruebas. 

 

TEST DE COBRE  1UD Rango: 0.02-6.00 mg/L 

 

Método: Fotométrico  

 

Para espectrofotómetro, modelo NOVA-60 

 

Para  250 Pruebas. 

 

PASS BOX 1  UD Dimensiones: 600x600x600 mm (frente x fondo 

x alto) 

 

Material: Cuerpo en acero inoxidable, con 

refuerzos interiores ocultos. 

 

Puertas abatibles con mirilla en cristal templado 

en ambos lados. 

 

Bisagras tipo libro en acero inoxidable 

 

Mecanismo de apertura electromecánico 

(electroimán, botón de apertura, Led indicador 

de puerta abierta y cerrada). 

 

Acabado general: Sanitario  

 

Filtro HEPA  

Alimentación: 110v a menos de 1mt. 

COLILERT  1 Paquete Paquete de 200 unidades. 

Prueba rápida para detección de Coliformes y E-

Coli 

PSEUDALERT  1 Paquete Paquete de 200 unidades 

Prueba rápida para detección de Pseudomonas 

Aeruginosa 
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COMP. DRY (TC) 50 

Paquetes  

Paquetes de 4 unidades. 
 

Placas compactas cromogénicas de 50 mm de 

diámetro. 
 

Prueba rápida para la detección y cuantificación 

aerobios Mesofilos 

 

Notas importantes: 
 

 La oferta técnica y económica deberán estar firmadas y selladas aun sean 

subidas al Portal Transaccional. 

 

 Los proveedores que no cumplan con al menos una de las características 

solicitadas,  serán automáticamente descalificados para el ítem en cuestión. 

 

 La oferta técnica deberá de contener la descripción de los ítems, imágenes y 

marca (Si aplica). 

 

 Las especificaciones de los bienes deberán estar en idioma español.  

 

 La entrega deberá hacerse en un plazo máximo de 15 días después de 

haberse entregado la orden de compras. 

 

 Es altamente recomendable que el oferente tenga la condición de Beneficiario del 

Estado, de no ser así, deberá subsanar en un plazo de 10 días calendarios, en caso de 

resultar adjudicatario. 

 
Condiciones de Pago. 
 
Los proveedores deberán de ofrecer un tiempo de crédito mínimo de 45 días debido al Artículo 6 de 

la Política de Pagos emitida por la Tesorería Nacional de la República.  

 
Documentación a Presentar 
 

1. Formulario de información del oferente (SNCC.F.042). 

2. Copia de la cédula del representante legal. 

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE).  

4. Certificación DGII de pago de impuestos al día. 

5. Certificación TSS de pago de impuestos al día. (Solo aplica para empresas) 

6. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones/ fichas técnicas).  

7. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) o Cotización 

evidenciando el ITBIS aplicable. (No Subsanable) 
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Presentación de ofertas 
 
El oferente puede enviar su oferta vía portal transaccional de compras dominicanas 
https://portal.comprasdominicana.gob.do   o presencial en la oficina principal de la CORAASAN en la 
Av. Circunvalación #123, Nibaje, Santiago, Rep. Dom. en un sobre debidamente sellado e 
identificado.  
Para muestra de interés en participar o consultas, pueden escribir al correo 
yhenriquez@coraasan.gob.do   
 
Los oferentes deberán presentar sus propuestas en moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$) 
incluyendo los impuestos aplicables. 
 

 
Criterios de Evaluación  
 
La evaluación se realizará de acuerdo a lo especificados en su ficha técnica, según el criterio 

CUMPLE / NO CUMPLE. Luego de evaluar que las propuestas técnicas cumplan con las 

especificaciones solicitadas en estos términos de referencia, las propuestas económicas serán 

evaluadas de acuerdo a la calidad del servicio/producto, menor precio ofertado e idoneidad del 

oferente como lo establece el Artículo 26 de la ley 340-06. 

. 

https://portal.comprasdominicana.gob.do/

